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MINISTERIO DEL EJERCITO I 
DECRETO 959/ 1968, de 19 de abril, par el que se 
promueve al empleo de General de División al Ge
ne1'al de Brigada de Ingenieros don Manuel Po
vedano Arroyo. 

Por existir vacante en la escala de Generales de División, y 
en consideración a los servicios y circunstancias del Genera! 
de Brigada de Ingeniero5 don Manuel Povedano Arroyo, a 
propuesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del d!a diecinueve de abril 
de mil novecientos sesenta y ocho, 

Vengo en promoverle al empleo de General de División con 
la antigüedad del dia siete del corriente mes y año, quedando 
en la situación de disponible. . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de abril de mil novecientos sesenta y ocho.' 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Ejército. 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

DECRETO 960/ 1968, de 19 de abril, par el que se 
promueve al empleo de General de División al Ge
neral de Brigada de Infantería don Julio Coloma 

~Gallegos. 

Por existir vacante en la escala de Generales de División, y 
en consideración a los servicids y circunstancias del General 
de Brigada de Infanteria don Julio Coloma Gallegos, a pro
puesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de abril de 
mil novecientos sesenta y ocho, 

Vengo en promoverle al empleo de General de División con 
la antigüedad del dia trece del corriente mes y año, quedando 
en la situación de disponible. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro del EjércIto, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 961/1968, de 19 de abril, par el que se 
promueve al empleo de General de Brigada de In
fantería al Coronel de dicha Arma don José Mui
nelo Quesada, nombrándole Jefe de la Brigada de 
Infantería Defensa Operativa del Territorio nú
mero ocho. 

Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada de 
Infanterla, y en consideración a los servicios y circunstancias 
del Coronel de dicha Arma don José Muinelo Quesada, a pro
puesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dia diecinueve de abril de 
mil novecientos sesenta y ocho, 

Vengo en promoverle al empleo de General de B!igada de 
Infanteria con la antigüedad del dia trece del corrIente mes 
y afio, nombrándole Jefe de la Brigada de Infanter!a Defensa 
Operativa del Territorio número ocho. . 

As! ' 10 dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId a 
diecinueve de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

El MInIstro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

FRANCISCO F1RANCO . 

DECRETO 962/1968, de 19 de abril , por el que se 
promueve al empleo de General de Brigada de In
genieros al Coronel de dicha Arma dan Luis Bar
beito Lauro, nombrándole Jefe de Ingenieros de 
la 5.- Región Militar. 

Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada de 
Ingenieros, y en consideraciÓn a los servicios y circunstancias 
del Coronel de dicha Arma don Luis Barbeito Louro, a pro
puesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de abril de 
mil novecientos sesenta y ocho, 

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
Ingenieros con la antigÜedad del día siete del corriente m!,!s 
y afio. nombrándole Jefe de Ingenieros de la quinta Reglon 
Militar. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de abril de mil novecientos sesenta y oono. 

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 963/1968, de 19 de abril. por el que se 
nombra Jefe de la Brigada Paracaidista al General 
de Brigada de Infantería don IgnaciO Crespo del 
Castillo. 

Vengo en nombrar Jefe de la Brigada Paracaidista al Gene
ral de Brigada de Infanteria don Ignacio Crespo del Castillo, 
cesando en su actual destino. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército. 
CAMILO MENENDEZ TOLOBA 

DECRETO 964/ 1968, de 19 de abril, par el que se 
nombra Jefe de Ingenieros de la 1.a Región Militar 
al General de Brigada de Ingenieros don Alfredo 
Mateas Bacas. 

Vengo en nombrar Jefe de Ingenieros de la primera Región 
Militar al General de Brigada de Ingenieros don Alfredo Mateas 
Bacas, cesando en su actual destino. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro del Ejército, 
CAMaLO MENENDEZ TOLOSA 

FRANCISCO FlRANCO 

MINISTERIO DE HACIEN.DA 

DECRETO 965/ 1968, de 4 de mayo, por el que se 
dispone cese en el cargo de Delegado de Hacienda 
en la provincia de Alava don Antonino Sistac Ba
día, por pase a otro destino. 

De conformidad con lo establecido en el artícUlo treinta del 
Decreto de tres de julio de mil novecientos sesenta y cinco, 
a propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día tres de mayo de 
mil novecientos sesenta y ocho, 

Vengo en disponer cese en el cargo de DelegadO de Ha
cienda en la provincia de Alava don Antonino Sistac Badía, por 
pase a otro destino. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

F1RANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 966/1968, de 4 de mayo, por el que se 
dispone cese en el cargo de Delegado de Hacienda 
en la provincia de Logroño don Larenzo Castro Ar
teaga, par pase a otro destino. 

De conformidad con lo establecido en el articUlo treinta del 
Decreto de tres de julio de mil novecientos sesenta y cinco, 
a propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día tres de mayo de 
mil novecientos sesenta y ocho, 

Vengo en disponer cese en el cargo de Delegado de Ha
cienda en la provincia de Logroño don Lorenzo Castro Arteaga, 
por pase a otro destino. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de mayo de m!! novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 967/1968, de 4 de mayo, por el que se 
dispone cese en el cargo de Delegado de Hacienda 
en la provincia de Zamara don José Argilés Arre
gUi, por pase a otro destino. 

De conformidad con lo establecido en el articulo treinta del 
Decreto de tres de julio de mil novecientos sesenta y cinco, 
a propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día tres de mayo de 
mil novecientos sesenta y ocho, 
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Vengo en diSponer cese en el cargo de Delegado de Ha
cienda en la provincia de Zamora don José Argilés Arregul, por 
pase a otro destino. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrio 
a cuatro de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 

FRANCiSCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 968/1968, de 4 de mayo, por el que $e 
dispone cese en el cargo de Delegado de Hacienda 
en Vigo don José Tomas Biosca, por pase a otrc 
destino. 

De conformidad con lO establecido en el articulo treinta del 
Decreto de tres de julio de mil novecientos seSenta y cinco, 
a propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día tres de mayo de 
mil novecientos sesenta y ocho, 

Vengo en disponer cese en el cargo de Delegado de Ha
cienda en Vigo don José Tomás Biosca, por pase a otro des
tino. 

Asi lo óispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de maro de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCiSCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda. 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 969/1968, de 4 de mayo, por el que se 
nombra Delegada de Hacienda en la provincia de 
Las Palmas de Gran Canaria a don Antonino Sis 
tac Badía. 

De conformidad con lo establecido en el articulo veintiocho 
del Decreto de tres de julio de mil novecientos sesenta y cinco, 
a propuesta del Ministro de Hacienda y previa' deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día tres de mayo de 
mil novecientos sesenta y ocho, 

Vengo en nombrar Delegado de' Hacienda en la provincia 
de Las Palmas de Gran Canaria a don Antonino Sistac Badía. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCiSCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 970/1968, de 4 de mayo. por el que se 
nombra Delegada de Hacienda en la provincia de 
Alava a don Lorenzo Castro Arteaqa. 

De conformidad con lo establecido en el articulo veintiocho 
del Decreto de tres de julio de mil novecientos sesenta y cinco, 
a propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día tres de mayo de 
mil novecientos sesenta y ocho, 

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la provincia 
de Alava a don Lorenzo Castro Arteaga. 

Así lo dispongo por el presente' Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCiSCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda 
JUAN JOSEESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 971/1968, de 4 de mayo, por el que se 
nombra Delegado de Hacienda en la provincia de 
Logroño a don José Argilés Arregui. 

De conformidad con lo establecido en el articulo veintiocho 
del Decreto de tres de julio de mil novecientos sesenta y cinco. 
a propuesta del Ministro de Hacienda y previa delíberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del dia tres de mayo de 
mil novecientos sesenta y ocho, 

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la provincia 
de Logrofio a don José Argilés Arregui. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FlRANCiSCO FRANCO 

El MinIStro de HacIenda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN M!\RTIN 

DECRETO 972/1968 de 4 de mayo, por el que se 
nombra Deleqado de Hacienda en la prOVincia de 
Zamora a don José Tomás Biosca. 

De conformidad con lO establecido en el articulo veintiocho 
del Decreto de tres de julio de mil novecipntos sesenta. y cinco, 
a pro¡:>uesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día tres de mayo de 
mil novecientos sesenta y ocho, 

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la provinCia 
de Zamora a don Jose Tomás Biosca. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

F1RANC'ISCO FRANCO 
El MInistro de Hacienda. 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 973/ 1968, de 4 de mayo, por el que se 
nombra I?elegado de Hacienda en Vigo a don Nés-
tor Fernandez Feijoo. . 

De conformidad con lo establecido en el articulo veintiocho 
del Decreto de tres de julio de mil novecientos sesenta y cinco, 
a propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día tres de mayo de 
mil novecientos sesenta y ocho, '. 

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en Vigo a don Nés
tor Fernández FeijOo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a cuatro de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCiSCO FRANCO 
El MInistro de Hacienda . 

JUAN JOSE ESPTINOSA SAN MARTIN 

DE 
1\lINISTERIO 

LA GOBERNACION 
ORDEN de 23 de abril de 1968 por la que se aprue
ba con carácter definitivo la integración en el 
Cuerpo Especial Ejecutivo de Telecomunicación del 
funcionario don Juan MU1tOZ Ramírez. 

Ilmo. Sr.: Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero .52, d~ 29 de febrero de 1968, la integración en el Cuerpo 
EspecIal EJecutIvo de Telecomunicación del funcionario de la 
Escala Auxiliar Mixta de Telecomunicación don Juan Muñoz 
Ramírez, en virtud de lo dispuesto por la Ley 93/1966 de 28 
de. diciembre, en su disposición transitoria segunda, uno, 'con los 
mIsmos efectos qUe los integrados por Orden de este Departa
mento de 6 de mayo de 1967, en situación de excedencia volun
taria; de conformidad con lo dispuesto en el artículo tercero 
de la Ord.en de 7 de marzo de 1967 y no habiéndose producidO 
reclamaclOn alguna en el plazo al efecto concedido, 

Este Mi~sterio, en cumplimiento de lo dispuesto por la nor
~a antes c~tada y en uso de las atribuciones que tiene confe
~das, ha dispuesto aprobar con carácter definitivo la integra
cIón en el Cuerpo Especial Ejecutivo de Telecomunicación del 
funcionario don Juan Mufioz Ramírez, A46G02153, pUblicada 
por Resolución de ese Centro directivo de 15 de febrero del co
rriente afIO, con los efectos y en el lugar que en la misma se 
determinan. 

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos afios. 
Madrid, 23 de abril de 1968. 

ALONSO VEGA 
Ilmo. Sr. Director general de COlTeos y Telecomunicación. 

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
n~stración Local. por la que se dispone la publica
ctón del Escalaton de Secretarios de Administración 
Local de pnmera categoría, totalizado al 31 de dt
ciembre de 1967. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Re
glamento de FuncionariOS de Administración Local de 30 de 
~aJo de 1952, ~sta Dirección General ha resuelto la publica
clOn de~ Escalafon de Secretarios de primera categoria del Cuer
po NaCIOnal de Secretarios de Administración Local totalizado 
al 31 de diciembre de 1967. ' 

Los Interesados podrán interponer en el plazo de quince días 
contados desde el siguiente al de su publicación, las reclama: 
clOnes que consideren pertinentes de acuerdo con el artículo 18 
número 2. del citado ReglamentO. ' 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Director general, José 
Luis Morls. 


